
   Ejecutivo 

                                                                                      Agroinversiones La Fortuna SAS vs Consorcio Luz del Valle y Otros 

       Radicación No.2022-00126-00 

 

SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez para resolver sobre la solicitud 

de levantamiento medidas cautelares presentada por la Fundación para 

el Fomento de la Educación en el Chocó – FUNFECHO-, a través de 

apoderada, Provea. 

 

Cali, junio 23 de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Auto interlocutorio No.708 

76001-31-03-013-2022-00126-00. 

 

Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a resolver la solicitud de levantamiento de medida cautelar 

impetrada por la demandada Funfecho, póngase en conocimiento por el 

término de tres (3) días a la parte extrema activa, para los fines que estime 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez. 

     

JJ. 
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